
MU NICIPALIDAD PROVI NCIAL DE

!cA

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA NO. A.DL _ 2026 - AMPI

Ic¡, l5 de ¡bril de 2026

EL ALCALDE DE LA MI]NICIPALIDAD PROYINCIAL DE ICA

VISTO Y CON§IDERAiIIX):

Que, el artículo t6¿" de la Constitución Politica del Peru, modificado por la Ley No. 27680.
establece que las Municipalidades son órganos de Gobiemo Local y tienen autonomla politica. económica
y admin¡strat¡va en los asüntos de su competencia. concordantes con el articulo tl, dclTítulo P¡climinar
de la Lcy Orgánica de Municipalidades No. 27972:

Que, es facultad de la Municipalidad Provincial de lca, como institución reprcs€ntativa de la

comunidad, reconocer públicamente los méritos de las personas e instituciones, tanto residenles como
visitant€s. que destacan por sus acciones distinguidas en beneficio de la comunidad;

Que, del 06 ¡l l6 de mar¿o del preseote rño, se desarrolló coo notable éxito, el 6l' FBtivrl
Internrcional de la Vendimia lqueñ{ - FM 2026; la festiyidad más grande y más imporiaDte etr el
depart¡mcnto de lca, por el extraordinário moyimielto económico que se genera, a través del turismo
üveacial coo la visita d€ miles de turistrs naciotrales y ertraojeros, que llegan a ¡u€strs provhcia ,
departameDto d€ lca, a disfrutar en farDilia de hs tradiciotres y costumbres v¡tivitrícolas iqueñ¡s; y,
pars logmr l¡ puest¡ etr marcha del FM 2026, 3e ¡olicitó cl valioso apoyo de personas ootabl$, ssl
como de prestigio3as eDtidades públicas y privadas; ¡ el apoyo de nuestras autoridades a¡cio¡ales,
dcprrtamctrtsl8 y locales;

Estatrdo a lo cxpuesto y en uso de las atribuciooes conferidas por la Ley Orgánica de
Mutric ipatllades No. 27972;

SE RESTIELVE:

ARTiCULO ÚNICO.- Otorgar Rf,CoNoCIMIENTo y FELICITACTÓN, a:

Empresa HUARANGO
En mérito a su apoyo incondicional para el érito rotundo del6l" Festiv¡l lnternec¡onsl de
la Vendimia Iqueña - FM 2026, por lo que se le otorgo la autógrafa de ls presente
Resolución de Felicitación.

R-EGiSTRESE, UESE Y CÚMPLASE.

lr¡c. Crrlos Hur¡brrto Rcy"s R|'qtre
- ATCALDE
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